
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Tres de agosto  de dos mil veinte 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 856 

RADICADO N°. 2020-00028-00 

 

 

Se aclara el auto del 01 de julio de este año (folio 7 de este cuaderno) 

que el embargo de remanentes dispuesto para el proceso Ejecutivo 

que acá mismo se adelanta por INVERSIONES TRIBILÍN S.A.S., NIT. 

890.942.986-8 contra SUPERCARNES DE COLOMBIA S.A.S., NIT. 

901.065.536-3, es el radicado 2020-00046 y no 2019-00046. 

Comuníquese esta decisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 063 

fijado en la página web de la rama judicial el 10 de agosto de 

2020 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 


